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CONSTANCIA

El Suscrito Secretario Municipal de este término, en uso de las facultades que la ley le

cünfiere, pür niediü de ia presÉnie HAtÉ üüN§TAR: üi,¡e ün ei rnes de marzo dei

año 2421, no se firmaron acuerdos o convenios con otras instituciones y la alcaldía del

rfiuniüipiü cie San Vicente üentenarro, Santaüárbara.

Y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo la presente en San

Vicente üenteriario, Departarnento de Sania Barbara a los siete dias dei mes de ahril

del año dos mil veintiuno.

mos Ramos.


